
 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia de DIEZ (10) de AGOSTO de DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), la Magistrada AÍDA VICTORIA LOZANO RICO, ADMITIÓ el incidente 

de desacato de la referencia No. 11001-2203-000-2017-00274-00 formulada por 

MARÍA ELENA ESCOBAR ROSERO contra JUZGADO CUARENTA Y CUATRO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia: 

 
 

PARA LA INTERVENCIÓN DE TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES 
O JURÍDICAS, O A CUALQUIER OTRO TÍTULO, QUE TENGAN ALGÚN 

INTERÉS EN EL PROCESO 
 
 
Se fija el presente aviso por el término de un (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   12 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  12 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 
SECRETARIA 

 

 

Elabora JDRG 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Magistrada Ponente: AÍDA VICTORIA LOZANO RICO 
 
 

 
Ref. Incidente de desacato de MARÍA ELENA ESCOBAR ROSERO contra el JUZGADO 

CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ y otros. (Primera 
Instancia). Rad. 11001-2203-000-2017-00274-00.  

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Si bien el apoderado judicial de la accionante aseveró que, el Juzgado 

Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de esta urbe, “finalmente cumplió la 

sentencia de la Honorable Corte”1, lo cierto es que insiste en que se le dé 

curso a la actuación, pues en su concepto, esa decisión judicial fue 

desobedecida por los Estrados Veinticinco y Cuarto, los dos Civiles del 

Circuito de esta ciudad, así como por los Despachos Sesenta y Tres y 

Sesenta y Cuatro, ambos Civiles Municipales de esta urbe, por lo que en 

aras de garantizarle su derecho de acceso a la administración de justicia, se 

continuará con el trámite del asunto, sin perjuicio de lo que se disponga al 

momento de dirimir la controversia, por lo que se RESUELVE:  

 

1. ADMITIR el incidente de desacato de la referencia, impártasele el trámite 

previsto en el canon 127 y ss. del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto 

en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991.  

 

2. NOTIFÍQUESE por el medio más expedito y eficaz a la doctora Heney 

Velásquez Ortiz, Jueza Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de esta urbe y/o 

quien haga sus veces, córrasele traslado por el término de tres (3) días, para 

que ejerza su derecho de defensa y se pronuncie sobre los hechos que lo 

soportan, adjuntándole copia del memorial introductorio del presente 

trámite, junto con sus anexos y de esta providencia.  

                                                 
1 Archivo “15 correo memorial incidentante”.  
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3. Por el mismo plazo, se corre traslado también a los titulares de los 

Despachos Sesenta y Tres, Sesenta y Cuatro, ambos Civiles Municipales de 

esta ciudad, Veinticinco y Cuarto, los dos Civiles del Circuito de esta 

metrópoli, para que igualmente se pronuncien frente al trámite accesorio 

que en su contra promueve la señora Escobar Rosero, con ocasión de los 

juicios radicados bajo los consecutivos 2018-00269 y 2019-01538, 

anéxeseles copia del escrito con el que se le dio inicio a este asunto, junto 

con sus anexos y de esta providencia. 

 

4. Se pone en conocimiento de la incidentante y de su apoderado judicial, lo 

informado por los mencionados funcionarios, acerca de que deben ser 

desvinculados de la actuación, pues no han incurrido en desacato a la 

decisión judicial, ya que en el fallo STC3923-2017, no se les impartió orden 

alguna, con el fin de que se pronuncien sobre el particular, adjúntesele copia 

de los documentos allegados por los mencionados administradores de 

justicia.   

 

Comuníquese igualmente a los demás intervinientes de la acción 

constitucional, por el medio más expedito, la decisión aquí adoptada.  

 

Por secretaría, publíquese esta providencia en la plataforma digital de la 

Rama Judicial para la intervención de terceros que tengan algún interés en 

esta actuación.  
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